


¿POR QUÉ IMPLEMENTAR UNA 
CORTE PENAL EN AMÉRICA 

LATINA Y EL CARIBE?



• En la última década, América Latina se ha consolidado como la región que
registra mayor violencia en el mundo.

• El principal instigador de esta violencia es el crimen transnacional
organizado.

• La región concentra casi el 9% de la población mundial pero padece más
del 33% de los homicidios.

• De las 50 ciudades más violentas del mundo, 42 están en América Latina y
el Caribe: 17 en Brasil, 12 en México, 5 en Venezuela, 3 en Colombia, 2 en
Honduras y 1 en El Salvador, Guatemala y Puerto Rico.

• El costo anual del crimen y la violencia en América Latina y el Caribe
representa el 3,55% del PBI.







¿CUÁL ES LA SITUACIÓN DE 
URUGUAY FRENTE AL CRIMEN 

ORGANIZADO?



SERIE HISTÓRICA DE LA TASA DE HOMICIDIO

Fuente: Ministerio del Interior 



EVOLUCIÓN DE HOMICIDIOS CONSUMADOS ENTRE 2017 Y 2018 
(Montevideo y resto del país)

Fuente: Ministerio del Interior 



MOTIVOS DE LOS HOMICIDIOS Y SU VINCULACIÓN CON 
EL CRIMEN ORGANIZADO 

Fuente: Ministerio del Interior 



DISEÑO INSTITUCIONAL DE LA 
CORTE



Basada en la Convención de Palermo de Naciones Unidas, esta Corte sería una
institución supranacional permanente:

• con personería jurídica internacional, que apueste por la independencia y
autonomía de la región.

• capaz de detener y juzgar a las cúpulas de las organizaciones asociadas
al crimen organizado que hayan alcanzado una dimensión regional y
escapado al control de las instituciones nacionales.

• independiente de todo organismo de integración regional.

• complementaria y colaborativa de los sistemas de justicia y seguridad
nacionales.

• que incluya a todos los estados de América Latina y el Caribe.



• Antigua y Barbuda
• Argentina
• Bahamas
• Barbados
• Belice
• Bolivia
• Brasil
• Colombia
• Costa Rica
• Cuba
• Chile

• Dominica
• Ecuador
• El Salvador
• Granada
• Guatemala
• Guyana
• Haití
• Honduras
• Jamaica
• México
• Nicaragua

• Panamá
• Paraguay
• Perú
• República Dominicana
• San Cristóbal y Nieves
• San Vicente y las 

Granadinas
• Santa Lucía
• Surinam
• Trinidad y Tobago
• Uruguay
• Venezuela

ESTADOS INVITADOS

Todos los Estados de la región sufren el avance del crimen organizado en 
sus territorios.





CRIMENES DE COMPETENCIA DE LA CORTE:

• Tráfico ilícito de estupefacientes o sustancias psicotrópicas.

• Fabricación y/o tráfico ilícito de armas de fuego, sus componentes, piezas y municiones.

• Trata de personas.

• Tráfico y prostitución de niños y niñas.

• Tráfico ilícito de migrantes.

• Tráfico de bienes culturales.

• Lavado de activos.

• Soborno transnacional.



HITOS DE LA 
CAMPAÑA COPLA



2013 2014 2015 2016
DECLARACIÓN FINAL DE LA 4° CONFERENCIA 
GLOBAL DE PARLAMENTARIOS CONTRA LA 
CORRUPCIÓN

ESTABLECIMIENTO DEL
GRUPO DE JURISTAS POR LA
COPLA

DECLARACIÓN DE APOYO
DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS ARGENTINA

INCLUSIÓN DEL 
ANTEPROYECTO DE ESTATUTO 
EN “JUSTICIA 2020”

DECLARACIÓN DE APOYO 
DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA

LANZAMIENTO DE LA 
CAMPAÑA COPLA

DECLARACIÓN DE APOYO
DEL PARLAMENTO DEL
MERCOSUR



2017

PRESENTACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE
ESTATUTO EN LA FACULTAD DE DERECHO
DE BUENOS AIRES

APERTURA DE UNA OFICINA EN
EL MINISTERIO DE SEGURIDAD

APOYO DE LA CAMPAÑA COPLA POR PARTE DE LA 
VICEPRESIDENTE DE ARGENTINA EN LA 72°
ASAMBLEA GENERAL DE NACIONES UNIDAS

SIDE EVENT “HACIA LA CREACIÓN
DE UNA CORTE PENAL
LATINOAMERICANA”

2018

PRESENTACIÓN DE LA CAMPAÑA
COPLA EN LA CONFERENCIA
INAUGURAL DE LA
COMMONWEALTH

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LOS
MINISTROS DE JUSTICIA,
SEGURIDAD Y DEL INTERIOR DEL
MERCOSUR

APERTURA DE UNA OFICINA EN
EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DERECHOS HUMANOS



PRÓXIMOS 
PASOS2018

EXTENSIÓN DE LA
COALICIÓN POR LA COPLA

APOYO DE LA ASAMBLEA PARLAMENTARIA 
EURO-LATINOAMERICANA

PROMOCIÓN DE LA CAMPAÑA
COPLA EN COLOMBIA Y REPÚBLICA
DOMINICANA

CREACIÓN DEL GRUPO 
INTERNACIONAL DE EXPERTOS

LINEAMIENTOS DE LA AGENCIA 
REGIONAL DE INTELIGENCIA 
CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO 
Y  LA FISCALIA

DECLARACIÓN DE APOYO DEL GRUPO 
NACIONAL ARGENTINO DE PARLAMENTARIOS 
PARA LA ACCIÓN GLOBAL

APOYO DE LA CAMPAÑA COPLA POR PARTE DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLIA ARGENTINA EN LA 
73° ASAMBLEA GENERAL DE NACIONES UNIDAS

DECLARACIÓN DE BUENOS AIRES 
EN APOYO A LA CAMPAÑA COPLA

PRESENTACIÓN DE LA CAMPAÑA EN
LA SEMANA IBEROAMERICANA DE
JUSTICIA INTERNACIONAL



¿CÓMO PUEDO CONTRIBUIR A LA 
CREACIÓN DE LA COPLA?



Todos aquellos que quieran participar del proceso de creación de la COPLA
pueden hacerlo:

• Firmando el petitorio en www.coalicioncopla.org.

• Presentando un proyecto de declaración de interés en el
Congreso.

• Contribuyendo con su expertise.

• Compartiendo contactos de parlamentarios, académicos, juristas,
ONGs que podrían estar interesados en la campaña COPLA.

http://www.coalicioncopla.org/


COALICIÓN POR LA 
COPLA































































Para más información, visitá
www.coalicioncopla.org




